
.f 
"q^4^Whw;tF

.¡,91des)¡{:tD}11$erg trrl{ir r, r¡H1@'*14 
Dirección: Sixto Durán Ballén y Av

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAGHAPALA

ALCALDIA
3 de Nov embre w.guachapala.gob.ec Telefax: 22841 - 2284205

ORDENANZA QUE DEROGA tA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CREACION Y
FUNCIONAMIENTO DE ACCIÓN SOCIAT MUNICIPAT.

El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala.

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala con

fechas 23 y 30 de diciembre del 2009 aprobó en primero y segundo debate

respectivamente la Ordenanza de Creación y Funcionamiento de Acción Social

Municipal del Cantón Guachapala, el mismo que fue sancionado por Alcaldía con

fecha 31 de diciembre del 2009.

Que de acuerdo al Art. 2 de la Ordenanza en mención indica "Acción Social

Municipal cuenta con descentralización administrativa y económica, se constituye
con personería jurídica propia", trámite que no terminó el proceso

correspondiente.

Que una vez revisado el expediente correspondiente a la ejecución de la

Ordenanza de Creación y Funcionamiento de Acción Social Municipal del Cantón
Guachapala el mismo que nunca se ejecutó, en lo concerniente a su

descentralización administrativa ni económica, sino más bien las actividades que

debían desarrollar Acción Social Municipal fueron ejecutadas directamente por la
Administración Municipal.

Que una vez hecho el análisis correspondiente sobre la necesidad de contar o no
con una institución con personería jurídica propia, por ser un Cantón cuyos
recursos económicos no permiten enrolar personal necesario para la correcta
ejecución de la Ordenanza en mención.

Que el directorio de Acción Social Municipal mediante resolución
diciembre del 2011 solicita la derogatoria de la Ordenanza de

Funcionamiento de Acción Social Municipal del Cantón Guachapala.
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Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de Ordenanzas
cantonales, Acuerdos y Resoluciones;

RESUETVE

Art.-L Derogar la Ordenanza Sustitutiva de "Creación y Funcionamiento de Acción
Social Municipal del Cantón Guachapala".

Art. 2.- Las actividades sociales que debe cumplir el Gobierno Autónomo
Descentralizado de Guachapala, para la atención de grupos de atención prioritaria
establecidas en el Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y
Descentralización, será tratadas a través de una Unidad Administrativa de Acción
Social Municipal.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de
Guachapala a los 0B y 10 días del mes de diciembre del 20lL

RAZÓN.- Sra. Ligia López Loza, Secretaria del Ilustre Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guachapala, CERTIFICO que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias de
fechas 0B de diciembre del 2011 y 10 de diciembre del
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Sra. Ligia LópezLoza $;.i. ,,: ,, ,

SECRETARTA DEL r. CONCEIO
DEL GAD-GUACHAPII,I ":'' ;, ,;,,,

REMITE: Guachapala a L3 días del mes de diciembre del 2011 a las 10H00.
VISTOS.- de conformidad con el Art. 322 del inciso cuarto del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentral ización remito original y copias
de la presente Ordenanza ante el Señor Tecnólogo Raúl Delgado Orellana para su
sanción y promulgación.
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ALCALDE DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAI DEL
CANTÓN GUACHAPALAT Vistos.- a los 16 días del mes de diciembre del 2011
siendo las 14H00 de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322,
inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, habiendo observado el trámite legal y por cuanto esta
Ordenanza se ha emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República
SANCIONO la presente Ordenanza E|ECÚTESE Y PUBLÍQUESE.- hágase saber:-
Tecnólogo Raúl Delgado 0rellana, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Guachapala.

Tclgo. Raúl
ALCALDE DEt

Ore-llana
GUACHAPALA
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